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Expediente No. 120963-2005 mam 
RESIS:CO 

Guayaquil, 10 de mayo del 2006 

Y. 

Señores e , JA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL TJ | 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente es para poner en su conocimiento que en el libro de 
acciones y accionistas de mi representada se ha tomado nota el día 
de hoy de la siguiente transferencia de acciones. 

María Elena García Lara portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0914887674 cede y transfiere la totalidad de sus acciones, estos es 
OCHO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, a favor del Abogado 
Giovanni Aycart Carrasco, portador de la cédula de ciudadanía No. 
090952771. 

En virtud de la mencionada cesión el Abogado Giovanni Aycart 

Carrasco es el propietario absoluto de las OCHOCIENTAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, que constituyen el capital social de la 

empresa. 
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